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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSOmPCION

Por un mes. , « • . 2 pesetas. 
Trimestre.. 1 .1*6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Árticido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
ü^mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios 89 
H servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDERCIA DEL CONSEJO DE BIMSTROS.

SS.MM. elKEYD. AlfonsoXIII(q.D.s.), 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al- f 
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In- • 
tante D. .Jaime, continúan en esta Corte | 
sin novedad en su importante salud. !

De igual beneficio disfrutan las demás j 
personas de la Augusta Real Familia. | 

(Goceía del SO de' Mayo de 1909 } 5

mu Ba CONSEJO SE MNISTitOS. i 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i

BEAL DECBETO. i

A propuesta do la Junta Con
tra! del Censo, y de aouerdo oon 
Mi Consejo de Ministros, j

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La rectificación 

anual fiel Censo electoral se lle
vará á efecto por la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, de coufonnidad 
con lo que disponen los artículos 
10 y 11 de la ley de 8 de Agosto 
de 1907, en relación con los 14 y 
15 de la misma.

Art. 2.“ Desile el día 2.5 de 
Mayo al 1.“ de Junio de cada año, 
se remitirán á los Jefes de Esta
dística de las respectivas provin
cias, las siguientes relaciones cer
tificadas, que en esta primera 
rectificación del Censo compren
derán desde el 7 de Octubre do 
1907 á la fecha en que se expi- ; 
dan, y en las sucesivas rectifica- 

cionss, desde aquella en quó se 
haya verificado la última hasta 
el día de la expedición:

Primero. Los Jueces de pri
mera instancia é instrucción,una 
de los varones de veinticinco y 
más años de edad, comprendidos 
en los párrafos 1.® al 4.® inclusi
ve del artículo 3.® de la vigente 
ley Electoral, y otra de aquellos 
respecto á los cuales hayan cesa
do las causas de incapacidad á 
que se refieren los mismos párra
fos del citado articulo.

Segundo. Los Delegados de 
Hacienda, otrás dos de los varo
nes de veinticinco y más años de 
edad, comprendidos, ó respecto á 
¡os cuales hubiere cesado la cau
sa de incapacidad á que se refiere 
el caso quinto fiel repetido ar
tículo 3.® de la ley.

Tercero. Los Alcaldes, una de 
los varones de veinticinco y más 
años de edad que hayan adqui- í 
rido la vecindad y cuenten en el j 
Municipio dos al menos de resi- ’ 
dencia; otra de los que la hayan । 
perdido oon arreglo á la ley Mu- 1 
nicipal, y otra de los que hayan ; 
sido autorizados administrativa- 1 
mente para implorar la caridad j 
pública. i

Cuarto. Tambien remitirán 1 
los Alcaldes otra relación certifi- Í 
cada de aquellos electores que fi- 1 
guren en el Censo, y respecto á j 
los cuales consta que hayan cam- ¡ 
biado de domicilio.

Estas relaciones se remitirán j 
dentro de las fechas señaladas, | 
bajo las responsabilidades 'que ■

determinan el párrafo 8.® del ar
tículo 15 de la ley y los artículos 
16, 65, 73 y 86 de la misma.

Art 3.° Los Jefes provincia
les de Estadística remitirán el 
día 21 do Junio de cada año á las 
Juntas municipiies del Censo 
Electoral, dos listas por cada Sec
ción, una de los individuos que 
hayan de ser incluidos en el Cen
so y otra de los. que deban ex
cluirse del mismo.

Las Juntas,por conducto de sus 
Presidentes, acusarán inmediata
mente recibo de las listas, y bajo 
su responsabilidad y la del Secre
tario, las fijarán al público junta
mente con ias impresas del Censo 
vigentedel Municipio,ea los sitios 
de costumbre, en los cuales per
manecerán de sol á sol desde el 
día 25 de Junio al 4 de Julio in
clusive; y además lo anunciarán 
al vecindario por pregón ó por 
los medios en uso an la localidad. 
Durante los expresados días se 
admitirán en la Junta munici
pal del Censo cuantas reclama
ciones se presenten sobre inclu
siones,oxcl usiones ó reolifieacioa 
de errores.

Art. 4,® Los Presidentes de 
las Juntas municipales remitirán 
el día 6 de Julio al Jefe provin
cial de Estadistica las listas de 
inclusiones y exclusiones sobre 
las que no se hayan presentado 
reclamaciones, haciéndolo cens- 
lar así, y les participarán al mis
mo tiempo cuáles son las listas 
impresas vigentes de los distritos 
del Municipio sobre las cuales 

1 tampoco se hubiesen formulado 
.reclamaciones.

Art. 5.® El día .5 de Julio, ó 
j sea el siguiente á la terminación 
1 del plazo de .exposición de las lis- 
! tas, las Juntas municipales del 
j Censo se constituirán á las ocho 
§ de la mañana en sesión pública, 
1 para examinar las reclamaciones
1 y admitír los documentos Justi- 
| ficativos de las mismas, y no 
| otras pruebEas, acordando los in- 
i formes que hayan de emitir y 
j consignaadosucintaraentesufun- 
j dameo.to.
5 El día 7 de Julio, lo más tarde, 
> remitirán á ¡a Junta provincial 
| del Censo, informadas, todas las 
1 reclamaciones oon las listas co- 
1 rrespondientes, de cuyo.s ducu- 
1 mentes acusarán inmediato reci- 
| bo Us Juntas provinciales.
1 Art. 6.® El día 10 de Julio, 

á las ocho de la mañana, las Jun- 
| tas provinciales se constituirán 
¡ en sesión pública, leyéndose por 
i el Secretario las reclamaciones, 
5 examinando la Jauta los justifi- 
t cantes presentados respecto de 
1 cada una, y haciendo las con- 
í frontaciones que estime necesa- 
j rías con las listas del Censo remi- 
j tillas, no pudiendo hablar sobre 
j cada reclamación más que un 
i Vocal en pro y otro en contra, 
i sucinta y brevemente.
| LaJunta decidirá lo proced0nt(3 
1 sobre las reclamaciones, ora de- 
i sestimándolas, ora decretando la 
(inclusion, exclusion ó rectifica

ción respecto de los individuos á 
quienes se refieran.
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Los acuerdos ó resoluciones que s al siguiente día de haberlas reci- 
adopíen las Juntas provinciales ! bido.
se tomarán en una sola sesión que | Art. 9." Los^Jefes provincia
no podrá durar más de tres días \ les de Estadística, á medida que 
consecutivos,debiéndose publicar vayan recibiendo de las Juntas 
estos acuerdos en e! boletín oficiat | municipales las listas que no fue- 
á más tardar dos días después de ron objeto de reclamación, y de 
terminada dicha sesión. 1 las provinciales las redamacio-

La resoluciones de las Juntas nes con las resoluciones acordadas
lu'ovinciales serán apelables ante | por éstas ó por las Audiencias, 
las respectivas Audiencias terri- { en su caso, procederán á formar 
- ■ ’ ' ' ’ " - ----- ^^ ' las listas definitivas de electores.t«riales dentro de tres días natu- 
paies posteriores á la publicación 
de los acuerdos. Para las reclama
ciones contra los de las Juntas 
provinciales de Baleares y Cana
nas el plazo será de seis días.

El Secretario de la Junta dará 
ero{)ortuno resguardo da la ape- 
lacion interpuesta.

Las listas contra las cuales no 
se hubiese presentado apelación, 
se remitirán antes del 21 de Julio 
al Jefe provincial de Estadística, 
por el Presidente de la Junta pro
vincial.

Art. 7.® Los Presidentes delas j 
Juntas provinciales, al día si- ? 
guiente de terminado el plazo de ; 
apelación, remitirán de una vez j 
a! Presidente de la .Audiencia Te- » 
rritorial los expedientes cuyas j 
resoluciones se apelen, y pasados ; 
à la Sala de lo Civil, ésta señala- l 
rá inmediatamente día para la 1 
vista, que habrá de celebrarso ■; 
dentro de los seis siguientes, lo ; 
cual se hará público en la tabla 
de edictos. El expediente quedara 
de manifiesto á las partes en la ; 
Secretaría do la Sala. La vista se i 
celebrará precisamente el día se- ï 
halado,pudiendo asistir el Fiscal, ? 
ei apelante ó abogado de su de
signación.

En el mismo día ó en el si
guiente se dictará resolución irre- 
vocablo, que se hará pública en la 
tabla de edictos, h ijo la responsa
bilidad del Secretario, y se comu
nicará en el día inmediato, en 
pliego certificado, con devolu
ción del expediente, al Presiden
te de la Junta provincial. Cuan
do ei Tribunal considere temera
ria la apelación, podrá condenar 
en costas al apelante. En otro ca
so serán de oficio. Todas las cues
tiones de procedimiento que se 
susciten y no se hallen provistas 
en este artículo, se decidirán den
tro de los plazos marcados, con 
Audiencia verbal de los interesa
dos y del Fhseai.

Alt. 8.'’ Los Presidentes de 
las Juntas,provinciales remitirán 
las lesoluciones de las Audiencias 
con los expedientes y listas, à los 
Jefes provinciales de Estadistica 

i

por Secciones, acomodándose á lo 
dispuesto en el art, 23 de la ley 
Electoral y en la base 8.* de las 
aprobadas por la Junta Central en 
13 de Septiembre de 1907, y pro
curando que el número de elec
tores sea aproximadamente igual 
en las Socciones de un mismo 
distrito.

A medida que estén termina
das las listas definitivas, se saca
rá una copia de la de cada Sec
ción, y el Jefe de Estadística en
viará á la Junta provincial del 
Censo originales y copias, para 
que conserve las primeras y envíe 
las segundas al Presidente de la 
Diputación, con el finde que sean 
publicadas en el Boletín oficial.

Las ú.timas listas definitivas 

5

que hayan sido objeto de résolu- J 
clones de las Audiencias territo- i 
riales, serán remitidas para su ¡ 
impresión, por los Jefas de Esta- i 
dística á las Juntas provinciales, j 
el día 15 de Septiembre de cada ¡ 
año, á más tardar. I

Art. 10. La publicación de 
las listas de electores de cada pro- I 
vincia, se verificará inmediata- 1 
mente, à medida que los Jefes de j 
Estadística las vayan remitiendo j 
con esto objeto á las Juntas pro- I 
vinciaies, debiendo quedar ter- j 
minadas en todas las provincias 1 
bajo la responsabilidad del Presi 
dente y Secretario de las Diputa- S 
clones provinciales, el día 15 de 
Octubre de cada año. i

En igual fecha estará también 
publicado el tomo ó tomos del 
Censo electoral de cada provincia.

Cuatro ejemplares de las listas 
década Municipio se remitirán 
inmediatamente á las respectivas 
Juntas municipales, cumplién- 
dose además lo que dispone el ar
ticulo 87 de la ley Electoral.

También se remitirá un ejem
plar de las listas electorales de 
toda la provincia al Jefe de Esta
dística de la misma.

Ejemplares dei tomo ó tomos 
del Censo electoral do oída pro
vincia serán remitidos á la Junta 
Central del Censo, á los Cuerpos 
Colegisladores, al Ministerio de

la Gobernación, al Director ge- í que se perciban bien todos los de
neral del Instituto Geográfico y j 
Estadístico, al Presidente de la 
Audiencia y á los Jueces de pri
mera instancia de la provincia, j 

Art.ll. Lacorreccionde prue- j 
has de imprenta de las listas elec
torales, se hará por las Oficinas J 
provinciales de Estadistica, bajo ? 
la responsabilidad de los Jefes de * 
las mismas.

Art. 12. Con arreglo á lo dis- j 
puesto en el art. 14 de la ley y en 
la Real orden de la Presidencia j 
del Consejo de Ministros de 16 de J 
Septiembre de 1907, las Diputa- ! 
clones provinciales sufragarán j 
todos los gastos de impresión y j 
publicación de las listas y tomos j 
del Censo electoral. |

Dado en Palacio á diez y siete 1 
de Mayo de mil novecientos nue- j 
ve.—ALFONSO.—El Presidente ¡ 
del Consejo do Ministros, Antonio * 
Maura y Montaner. ¡

{(Maceta del 18 de Mayo de 1909.) I

BBSTHUO DE U GOBEanGÍOl

pava ©1 ©stalbl©cijmi©n.to y 
©;sí.plotacion dL©l Servicio 

Teiefónioo,

(CONTINU A.OI ON.)

CAPÍTULO VI.

LÍNEAS TELEFÓNICAS PARTICULARES

Art. 54. Se denominarán lí
neas telefónicas particulares las 
que establezcan una comunica
ción directa entre dos ó más de
pendencias de la propiedad de un 
particular ó Empresa, sin enlace 

j alguno con redas telefónicas ur- ; 
¡ bañas ó grupos, ni con estaciones Í 
1 telegráficas y telefónicas, de ser- * 
1 vicio público, aunque sólo atra- f 
| viesen terrenos de la propiedad í 
¡ del concesionario, siempre que se ■ 
| trate de unir edificios aislados, y » 
j cualquiera que sea el uso y apli- ? 

cacion á que se destinen y onti- i 
dad que la utilice. ’

Art. 55. Las líneastelefónicas 1 1 particulares se solicitarán do la 5 
Dirección general de Telégrafos : 
porconducto del Gobernador civil • 
de la provincia, mediante instan- ! 
cia, en la que se consignará los 1 
puntos ó edificios que hayan de ^ 
unirse, acompañando un plano ;
topográfico del trazaio, dibujado 
en papel tela, en escala de 1 por 
5.000 á 1 por 10 000 para las po
blaciones, y de 1 por 20.000 fuera 
de ellas, representando en croquis 
parciales y en escala suficiente 
los acoideutes del trazado para fi

talles,
En los planos deberán repre- 

sentarse la situación de todos los 
puntos de apoyo y las de las otras 
líneas próximas, ya sean telegrá
ficas, telefónicas, de alumbrado ó 
de transporto do energía eléctri
ca, que disten menos de 100 me
tros por uno y otro lado de laque se 
proyecta. A toda solicitud deberá 
acompaiiarse la documentación 
oScial que acredite que los puntos 
que tratan de unirse 
de línea telefónica
pertenecen 
licitante ó 
sente.

Art. 56.

todos á la 
Empresa

por medio 
particular, 
persona so
que re pré

Los Gobernadores c
viles de las provincias, prévio in
forme del Jefe de Telégrafos de 
la sección, y cuando alguno de 
los edificios que se trate de unir 
esté situado en plaza fuerte, de la 
Autoridad militar correspondien
te, remitirán las instancias soli
citando el establecimiento de lí
neas telefónicas particulares á la 
Dirección general da Telégrafos, 
informando á su vez respecto á si 
lo solicitado se opone á las disposi
ciones vigentes sobre Policía ur
bana ó seguridad pública y acer
ca de los demás extremos que es
time conveniente.

Art. 57. La concesión de 
neas telefónicas particulares 

li
se

hará por tiempo indeterminado, 
y el canon anual que satisfará 
cada una de estas líneas por de
recho de regalía ó .inspección, 
será de cinco pesetas por kilóme
tro ó fracción de kilómetro de re
corrido ó extension de línea con 
circuito, ya sea doble ó sencilio, 
ésto es, metálico ó con tierra.

El pago se efectuará por tri
mestres adelantados en metálico 
como tolos los demás iugresos de 
impuestos dei Estado, en las Te
sorerías de Hacienda con cargo á 
la sección 3?, capítulo 3.°, ar
tículo 8.° del presupuesto de In
gresos.

Art. 58. Las líneas telefóni
cas particulares no podrán conce
derse entre puntos en que exista 
establecida comunicación tele
gráfica ó telefónica abierta al ser
vicio público, ni podrán dedicar
se à otro servicio que el exclu.si- 
vo y particular del concesionario.

La longitud de estas líneas 
estará limitada por la zona de la 
red urbana, cuando se couced6n 
dentro del perímetro de la mis
ma, pero podrán otorgarse para el 
enlace con puntos situados fuera 
de la zona sin exceder en ningún
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caso de los límites de la pro- i 
vincia.

Art. 59. A pesar de lo dis
puesto en el artículo anterior, 
podrán concederse líneas telefóni
cas particulares entre puntos en 
que haya comunicación telegrá- j 
tica ó telefónica abierta al servi- j 
ció público, á las Empresas ó par- | 
ticulares que tengan establecidos 
conductores para Ja explotación 
industrial de transporte de fuer
za, tracción ó suministro de luz 
eléctrica, pero ea el concepto do 
que sólo y exclusivamenle se 
utilizarán en las necesidades de la 
expresada explotación.

Art. 60. Cuando las líneas | 
particulares de que tratan los S 
artículos 58 y 59 se establezcan 
en lo sucesivo en toda su longi
tud ó en parto de ella dentro de 
la zona do una red urbana, abo
narán al concesionario do ésta j 
un canon igual á la tarifa que [ 
determina el artículo ,33, párra
fos tercero y cuarto, por cada es
tación telefónica que so instale.

Las líneas que paguen con 
arreglo á esta tarifa, estarán exen
tas del pago de ningún otro ca
non.

Art. 61. Si con posterioridad 
á la concesión de una línea tele
fónica particular se instalase una 
red urbana ó grupo telefónico, 
en cuya zona estuviese compren
dida la línea, quedará caducada 
la concesión, pero el concesiona
rio podrá seguir usándola en*la 
forma que préviens el artículo 
33, párrafo 3.® y 4.“ de este Re
glamento. -

Cuando entre puntos unidos 
por una línea telefónica particu
lar se estableciese comunicación 
telegráfica ó telefónica para ol 
servicio público, quedará cadu
cada la concesión y deberá des- 
montarse la línea particular.

Art. 62. Otorgada la conce 
sión de una línea telefónica parti
cular, los trabajos deberán co- 
mouzarse y quedarán concluidos 
dentro de ios plazos fijados en el 
pliego de condiciones, participan- 
dolo asi el concesionario á la Di 
reccion general por conducto del 
Jefe de Telégrafos de la provin 
cia. De no cumplirse estos pre
ceptos, la concesión quedará ca
ducada al cumplirse los plazos 
referidos, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente justificado, 
en el que podrá prorrogarse.

Árt, 63. No podrá establecer
se ninguna línea telefónica sin 
haberse obtenido antes la debida 
concesión, y aun después da es-

tablecida no podrá ponerse en ser
vicio mientras no se autorice por 
la Dirección General d'^e Telégra
fos, previo reconocimiento por un 
funcionario del Cuerpo, del cual 
deberá resultar que en la instala
ción se han cumplido todas las 
condiciones impuestas en la con
cesión.

Cualquiera variación de traza
do en las líneas particulares ó de 
instalación de ios aparatos, se
considerará como una nueva con- ¡ 
cesión y deberá solicitarse con las ¡ 
mismas formalidades. í

Art. 64. Si para el establecí- 5 
miento de línea.? ó redes explota- | 
das por el Estado, ó por concesio- 1 
narios, fuese indispensablesepa- | 
rar ó variar el trazado de alguna ¿ i^g prescripciones del presente 
línea particular, sobará porcuen-, ¡ -' * - ------
ta del Estado ó del concesiona- 1
rio, dando conocimiento al parti- ¡ 
cular dueño de la línea que haya 1 
de variarse, quien no podrá opo- ¡ 
nerse á la variación. ¡

Art. 65. No se concederá au- ' 
torizacion para el establecimien- ; 
to de líneas particulares cuando 
el trazado afecte á la zona de una i 
red urbana, sin previo informe 
del concesionario, ó del Director 
de la red, si la explota el Estado, 
para que, en todo caso, puedan 
quedar á salvo las conveniencias 
del servicio público telefónico de 
las redes.

Cuando alguna de las líneas te
lefónicas que se otorguen á par
ticulares encuentre en su traza
do otros conductores telegráficós, 
telefónicos ó de energía eléctrica 
ya establecidos, pertenecientes 
al Estado ó á otros particulares, 
y tenga que cruzarios, ó haya 
de seguir una dirección paralela, 
seimpondrán por la Administra
ción las precauciones necesarias 
para prevenir las averías y evitar 
los peligros consiguientes.

Art. 66. En el caso especial 
de que un concesionario solicite 
instalar sobre los mismos apoyos 
conductores de energía y telefó
nicos de su propiedad, podrá au
torizarse, siempre que estos últi
mos desde el momento do acer- 
carse à los primeros, ó colocarse 
en los mismos apoyos, sean con
siderados como conductores de 
corriente eléctrica de gran dife
rencia de potencial, para todos 
los efectos de separación y defen
sa respecto de cualquier otra cla
se de conductores pertenecientes 
à distintos servicio.?, aun en el 
caso de que dicho hilo telefónico 
tome otra dirección y vaya des
pués completamente separado del 
de energía.

precisamente con una estación 
del Estado.

Art. 70. Las líneas telefóni
cas secundarias, se concederán á 
los Municipios, Sociedades ó par
ticulares que lo soliciten, y será 
de cuenta de los concesionarios 
el establecimiento, servicio, con
servación y r.qiara non de las lí- 

1 neas y aparato.?, incluso el que 
! se instale en la est.icion de en

lace. Cuando sean los Munici
pios los solicitantes de esti clase 

• de estaciones, el Estado polrá au- 
j xiliar en todo ó en parte la ins- 
* talacion, teniendo en cuenta las 
i necesidades del servicio.
j Art. 71. La concesión de esta- 
§ clones telefónicas secundarias se 
Ihará por tiempo ilimitado, poro 

caducará desde el momento en
i que el Estado establezca una es- 
1 tacion oficial do servicio público 

en las localidades en que se ha
llen instaladas estaciones telefó-

1 nicas secundarias. Los trabajos 
para la instalación de estas líneas 

? y estaciones, deberán comenzar 
í y terminar dentro del plazo que 
5 se fije al otorgar la concesión.

La Dirección General retirará 
1 la concesión cuando se observen 
1 deficiencias ó abusos en el ser- 
j vicio.

Estas líneas y estaciones no po- 
1 drán funcionar sin préviorecono- 
| cimiento y certificado del comi- 
j sionado que designe la Dirección 
1 General y quedarán constante- 
1 mente bajo su inspección.
1 Art. 72. Las comunicaciones 
1 secundarias se utilizarán en el 
i servicio público en la ¡uisma for- 
1 ma que las estaciones telegráfi- 
1 cas municipales. Los telefonemas 

que cursen por estas líneas, de- 
j vengarán las mismas tasas que se 
1 aplicarán para el servicio telegrá

fico. Para las conferencias regirán 
los mismos preceptos que se esta- prOXima. r

Art. 69. El esUbleoimiento bleeea en el reglamanto para las 
| conferencias telefónicas interur- 
j bañas. La.s conferencias y telefo- 
| nemas de Autoridades y funcio- 
1 narios públicos que disfruten de 
i franquicia, así como los .Jefes de 

los servicios de Telégrafos, esta- 
i rán exentas de pago. La recau- 
| dación de los telefonemas expe- 
Í didos, así como de las conferen- 

cías, quedará por completo á be
neficio de la estación municipal 
ó secundaria.

1 No se .admitirá en el servicio 
1 interior, el de telefonemas con 
! contestación pagada.
i Art. 73. Las líneas que corres* 

eomuniquea di rectamaata entre 8 pendan á las estaciones munici- 
sí, debiendo todas ellas eniazat ¡ paies J seoandanas tendrán que

! Además, el dueño de los con- i 
i ductores, el de energía y el tele- 1 

fónico, deberá adoptar tolas las 1 
disposiciones oportunas para evi- 1 
tar el contacto de uno con otro, j 
estabíeciéndoseoortacicuitos y fu- j 
sibles antes de cada aparato tele- ! 
fónico, á fin de que en ningún 
caso puedan sufrir el menor per-

¡ juicio las personas que funcionen 1 
i con éstos.

Art. 67. Será caducada toda 
concesión de línea particular que 
se destine á usos diferentes del 
señalado en aquélla. Las estacio
nes y líneas telefónicas particu
lares construidas sin autorización 
competente de la Dirección Ge- 
lierai de Telégrafo?, coq arreglo 

cotaoRegiainento, satisfarán
multa ol triple de ios derechos 
del canon que les corresponda 
desde su instalación. Para exigir 
esta responsabilidad se tendra en 
cuenta loldispuesto en el artículo 
137 del presente Reglamento.

Se concede un plazo de seis 
meses, contados desde la publi
cación del presante Reglamento 
para que los interesados que ten
gan líneas sin autorización, lega
licen la situación de las mismas. 
Una vez transcurridos sin obte
ner la concesión, serán levanta
das las líneas.

CAPITULO VH.

LÍNEAS Y ESTACIONES SECÜNDAIIIAS,

Art. 68. Se considerarán lí
neas telefónicas secundarias las 
municipales y las de particulares 
ó Empresas establecidas en po
blaciones que no tengan estación 
telegrádca ó telefónica del Esta
do y que presten servicio públi
co, siempre que enlacen con la 
telegráfica ó telefónica oficial más

de estas líneas se solicitará en la 
misma forma que previene el Re
glamento de Telégrafos para la 
instalación de líneas telegráficas 
municipales, acompañando á la 
petición la memoria, presupuesto 
y planos necesarios para la expli
cación y apreciación del proyec
to. Los planos se ajustarán á la 
escala de uno por 5.000 á uno 
por 10 000 para las poblaciones, 
y de uno por 400.000 á uno por 
500.000 para el trazado do líneas 
fuera de población. No podrá con
cederse el establecimiento de dos 
ó más estaciones sócundaria-s que
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montarsB indspendieatsmaiita. i 
Cuando las circunstancias lo per- । 
mitán, podrá, sin embargo, con- Í 
cederse á los Municipios que uti
licen las líneas del Estado para el j 
establecimiento de conductores 
de las municipales. !

Art. 74. La Dirección General < 
podrá anular estas concesiones 
por faltas en el servicio ó en la 
conservación, ó porque así lo exi
jan las necesidades del servicio ’ 
general.

(Se co7itínuará.} f

«BM» «IBIL 1
Junta provincial de Iiistracciou pública de Valladolid. 1

CIRCULAR l
En sesión celebrada por esta 1 

Junta el día 11 del corriente, f 
acordó recomendar á los señores , 
Alcaldes, Presidentes de las Jun- í 
tas locales de primera enseQanza, - 
el más estricto cumplimiento à 
lo dispuesto en la Real orden de , 
26 de Abril último, inserta en el 1 
«Boletín oficial» dei día 12 de ■ 
Mayo, previniéndoles que por 
orden de la Superioridad, se la ; 
dará cuenta si hubiere resisten- j 
cía ó morosidad por parte de al- ■ 
gún Municipio. Asimismo se 
acordó ordenar á los vocales Mé
dicos de Ias expresadas Juntas, 
que en el plazo de quince días ■ 
envíen á la de mi Presidencia, 
informes detallados y razonados 
referentes á las condiciones hi
giénicas de los locales escuelas 
de las respectivas localidades, ex
presando las reformas que deban ; 
introducirse én ellos para poner- ■ 
los en armonía con lo dispuesto • 
en la materia. i

Lo que se hace público para [ 
los efectos que se expresan. 1 

Valladolid 19 de Mayo de 1909. ’ 
—-El Gobernador Presidente, ■ 
P. A. Femando Casado. 1

Nü.«. 1.208. , ?

Áüdiencia Territorial de Valladolid. ;
Secretaria de Gobierno. ¡

Se hallan vacantes los síguien- | 
tn.s cargos de Justicia municipal t 
que han de proveerse con arreglo i 
al arí. 7.“ de la ley de 5 de Agosto f 
de 1907. |

Juez Suplente de Medina del | 
Campo. í

Fiscal Suplente de Bobadilla 
del Campo. 1

Los que aspiren á ellos presen- ! 
taran sus instancias en esta Se- 
cretaria en el papel sellado corres- s 
pondiente con los comprobantes | 
de mérités y servicios, en el tér- 5 
mino de quince días,á contar des*- | 
de la publicación de este anuncio | 
en el Bolstín Okicíal. a

Valladolid 18 de Mayo de 1909. | 
—P. A. de la S. de G., El Se- | 
cretario de Gobierno, Eugenio 
Bernia Parda, |

íMKBWM iBSlHS.
«Juzgados de primera instanoia 

é insíruccion.

NOM. 1.207.

V ALL A DOLI D. — AÜ DI a NCÍ A.

Don Pedro Ajo Velasco, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Audien
cia de Valladolid.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza que luego se dirá, ha 
recaído la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiada dicen así:

Seniencia.—^Ea la Ciudad de 
Valladolid á diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos nueve, el se
ñor D. Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de la misma y su partido, ha
biendo visto tos precedentes au
tos seguidos á instancia de don 
Ceferino Martin Gómez, vecino 
de esta Ciudad, representado por 
el Procurador D. Daniel Domin
go Calvo y defendido por el Doc
tor D. Tiburcio de Aloreno, con la 
Sociedad «Hijos de Herrero Olea», 
domiciliada en esta Plaza, y por 
su rebeldía los Estrados dei Juz
gado, sobre que se le conceda al 
primero la defensa por pobre para 
litigar con la indicada^Socledad, 
sobre reclamación de cinco mil 
pesetas por servicios personales, 
en cuyos autos ha sido parle el 
Sr. Abogado del Estado.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
.sentido legal a D. Ceferino Mar
tin Gómez, concediéndole todos 
tos beneficios que la ley otorga a 
tos de su clase, para que en tal 
concepto pueda litigar con la So
ciedad «Hijos de Herrero Olea» 
de esta Plaza, en reclamación de 
cantidad por servicios personales 
y daños y perjuicios,, sin perjui
cio de si en adelante adquiriese 
bienes de fortuna que le impida 
gozar de tales beneñotos, y me
diante la rebeldía de los deman
dados, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
Sentencia en el Boletín Oficial 
de la provincia. Así definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Sebastian Are
chavala. .

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insetar en el Boletín 
Oficial do la provincia, expido 
el presente en Valladolid á diez 
y ocho de Mayo ae mil novecien
tos nueve.—Pedro A. Velasco.

NüM. 1.222.

MADRID.—CENTRO.

EJDICTO.
Por el presente y en virtud de 

providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del Distrito del

Centro de esta Corte, fecha pri
mero del corriente, dictada en el 
expediente de declaración de he
rederos de Doña Amelia Vilaró 
Menese.s, natural de Valladolid, 
hija legítima de D. Juan Vilaró 
y de Doña María de la Asuncion 
Meneses, se hace saber el falle
cimiento intestado de dicha se- 

j ñora, ocurrido en esta Corte el día 
diez de Noviembre de mil nove
cientos uno, hallándoss en es
tado de soltera y sin descendencia 

| ni ascendencia; habióndose pre- 
' sentado reclamando su herencia 

sus lías carnales Doña Emilia Me
neses González y Doña Antonia 
Mercader y González. En su con
secuencia se llama á los que se 

| crean con igual ó mejor derecho 
1 que las reclamantes á la herencia 
» de la expresada Doña Amelia Vi- 
f laró Meneses, para que dentro del 
5 término de treinta días, compa- 
Irezoan ante este Juzgado si viere 

convenirles, bajo apercibimiento 
si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid cuatro de IMayo de mil 
5 novecientos nueve.—El Escriba

no, Licenciado Rafael Sedano.-— 
| V." B.°, El Juez, Torres.
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í NoM. 1.209.

| MEDINA DEL CAMPO
j Don Ramón Vilariño y Magdale- 
Í na. Juez de primera instancia 
j de esta villa y su partido:

j Hago saber: Que habiendo de 
j procederse el día veintiocho 
{ del actual á las once de su ma> 
Í ñaña, en la Sala Audiencia de 
j este Juzgado, al sorteo de tos 
? seis mayores contribuyentes que 
í en union del señor Cura párroco 
1 y Maestro de Instrucción prima- 
| ria hau de formar la Junta de 
| Jurados de este partido, se anun- 
j cia en el «Boletín oficial» de esta 
1 provincifi en cumplimiento de lo 
j que dispone el artículo treinta y 
| uno de la ley. .
1 Dado en Medina del Campo á 
j diez y ocho de Mayo de mil no- 

• vecientos nueve.—Ramón - Vila- 
1 riño.—Ante mí, Casimiro Rodri- 
¡ gutíz Toribio.

NuM. 1.210. 
PEÑAFIEL.

1 Don Juan Alberto Lopez Colme- 
i nar y Baquero, Juez de ins- 
| trucoion del partido de Pe- 
j ñafie!.

I
Por el presente edicto hago 
saber: Que en el expediente de 
exacción de las costas que fue
ron impuestas á Julián Lucio 
Gila (a) Lurria, vecino de Quin
tanilla de Arriba, pi)r consecuen
cia de causa instruida en este 
Juzgado contra dicho Julián, so
bre doble homicidio, le fueron 
embargadas á referido procesado 
S las fincas siguientes, sitas en tór- 
i mino y casco de Quintanilla de 
1 Arriba.

1 .*^ Una casa en las afueras 
de la callo del Arrabal, sin nú
mero, la cual consta de planta 
baja, desván y corral, ocupando 
una superficie de cincuenta y 
ocho metros cuadrados, linda por 
la derecha entrando con otra de 
los herederos de Andrés de la 
Fuente, por la izquierda con te- 
rreno baldío, por la espalda con 
corral de Luciano de las Heras y 
frente citada calle; valuada eu 
cuatrocientas veinticinco pesetas.

2 .® Una viña al pago del Pi
nar de Abajo, de trescientas ce
pas, linda al Oriente la de Anto
nio Cardenal, Mediodía camino 
del pago. Poniente Pablo Alonso 
y Norte ribera del Duero, ^n se
tenta y cinco pesetas.

3 .“ Una tierra en el Valle dtJ 
Granizo, de una fanega de cen
teno, linda Oriente con el cauce, 
Mediodía la de Antonio Cardenal, 
Poniente herederos de Roman 
Arranz y Norte Víctor Pastor; 
valuada en cincuenta pesetas.

4 .^ Una viña al pago de Ca
chapuz, de doscientas cincuenta 
cepas, linda por el Oriente otra 
de Vidal Tejero, Mediodía tierra 
de Romualdo Martínez, Poniente 
con tierra de Eladio Gimeno y 
Justo Madrazo y Norte la de Pe
dro Gila; valuada en setenta y 
cinco pesetas.

5 .^ Una tierra al pago de Val- 
demuertos y Cuesta de las 01a- 
y»'is, de diez y ocho celemines, 
linda por Oriente otra da Higinio- 
Redondo, Mediodía el cauce, Po
niente otra de Timoteo Redondo 
y Norte con el corral ó colina del 
pago; valuada en ochenta y cin
co pesetas.

Á 6.“^ Otra tierra que fuó vi- 
ña-al pago del pinar da Abajo, 
de seis celemines de centeno, 
linda por el Oriente y Mediodía 
otra de Rufino Redondo, Ponien
te Eugenio Madrazo y Norte Bru
no Redondo; valuada en treinta 
pesetas.

Y para hacer pago á tos parti
cipes cumpliendo órdenes de la 
Superioridad se anuncia la venta 
en pública y judicial subasta de 
tos fincas descriptas por término 
de veinte días, la cual tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día quince de 
Junio próximo á las doce de su 
mañana bajo tos condiciones si
guientes:

Primera. Para tornar parte en 
dicha subasta consignarán pre
viamente tos licitadores ó acredi
tarán haberío verificado el diez 
por ciento del valor de tos inmue
bles.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra tos dos terce
ras partes de la tasación.

Tercera. Se carece de título 
de propiedad de tos inmuebles y 
no se ha suplido su falta.

Dado en Peñafiel á diez y ocho 
de Mayode mil novecientos nueve. 
—J. Alberto Lopez Colmenar.—- 
P. 3. M., Gabino Gutiérrez.

Iq3í mu á«l B’^'isdeto 'í^’^is/swi
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